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SECRETARIA:  Informo a la señora Jueza, que el 12 de noviembre de 2021 la apoderada de la parte 

demandante, doctora: EILYN KARIME JAIMES LÓPEZ, renunció al poder conferido. Y el 28 de febrero 

de 2022, Representante Legal de la parte demandante Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros 

y Jurídicos “COFIJURICO”, confirió poder a la profesional del derecho NHORA PATRICIA PÉREZ 

BOHÓRQUEZ. Queda para proveer, mayo 25 de 2022. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria. 

                                        JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

                 Guadalajara de Buga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). 

                AUTO INTERLOCUTORIO No. 804 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS FINANCIEROS Y 

JURÍDICOS “COFIJURÍDICO”. 

Demandada: MARÍA EVELIA BAQUERO  

Rad. No.: 761114003003-2017-00479-00 

                   ASUNTO: 

 

En atención que la apoderada de la parte demandante, doctora EILYN 

KARYME JAIMES LÓPEZ, renunció al poder conferido, sin allegar la comunicación 

a la parte actora, denunciando que la parte actora se encuentra a Paz y Salvo por 

concepto de honorarios profesionales; pero en vista que el Representante Legal de 

la Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos “COFIJURÍDICO”, 

señor ÓSCAR ANDRÉS CHAAR HERNÁNDEZ, confirió poder a la doctora NHORA 

PATRICIA PÉREZ BOHÓRQUEZ para que represente a la entidad demandante en 

lo sucesivo. 

No obstante que no fue allegada la comunicación de renuncia de poder 

ante el extremo activo, se considera innecesaria, teniendo en cuenta que le fue 

conferido poder a otra profesional del derecho. En consecuencia se aceptará la 

renuncia del poder y se le reconocerá personería a la entrante apoderada de la 

entidad “COFIJURÍDICO”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA; 

                  RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido por la parte 

demandante, a la doctora EILYN KARIME JAIMES LÓPEZ como apoderada de la 
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parte demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y 

Jurídicos “COFIJURÍDICO”.   
 

SEGUNDO: TÉNGASE por cancelados los honorarios causados a la 

apoderada de la parte demandante “COFIJURÍDICO”. Lo anterior conforme a la 

manifestación del renunciante. 

TERCERO: INFORMAR a la parte demandante Cooperativa 

Multiactiva de Servicios Financieros y Jurídicos “COFIJURÍDICO”, que la 

renuncia del poder por parte de la doctora EILYN KARIME JAIMES LÓPEZ, se 

terminó cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en este 

Juzgado. 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora NHORA PATRICIA 

PÉREZ BOHÓRQUEZ c.c. 25.102.902 y la T.P. 198.462 del C.S.J., como 

apoderada de la entidad Cooperativa Multiactiva de Servicios Financieros y 

Jurídicos “COFIJURÍDICO”, dentro del presente proceso Ejecutivo contra la 

demandada: María Evelia Baquero, conforme con las facultades conferidas en el 

poder otorgado. 

                                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

              L a juez;  

Firmado Por:

 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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